
 

 

 

 

 

ICONTEC otorga el “Sello de No Discriminación” a Comfamiliar Risaralda  
y la Fundación Universitaria Comfamiliar 

 

El Ministerio del interior, desde sus diferentes áreas misionales, desarrolla programas y 

proyectos que impulsan el efectivo ejercicio del derecho de igualdad y no discriminación de 

diferentes grupos, en aras de disminuir los índices de vulneración de los derechos de estas 

poblaciones.  

 

Es así, como el Instituto Colombiano de Normas Técnicas y Certificación ICONTEC, otorgó el 

Sello de No Discriminación del Ministerio del Interior a Comfamiliar Risaralda y la Fundación 

Universitaria Comfamiliar en el nivel 3, luego de superar la evaluación con un 92, 05% y un 

85,41% respectivamente de un total posible de 100 puntos. De esta manera, se ratifica el 

compromiso de estas instituciones que trabajan día a día por la comunidad, personas afiliadas 

y sus familias, cerrando brechas sociales para beneficio de la población vulnerable. Esta 

certificación está alineada a la misionalidad de la Caja de Compensación y su Fundación 

Universitaria, la cual es guiada por los valores corporativos que permiten fortalecer los 

servicios con altos estándares de calidad, buscando siempre la satisfacción y el bienestar de 

los y las risaraldenses.  

 

El Sello de No Discriminación es de naturaleza voluntaria e identifica una organización que 

previene y elimina cualquier tipo y forma de discriminación, ya sea por razones de etnia, color, 

origen nacional, familiar o social, lengua, religión, idioma, opinión política y filosófica, incluida 

la afiliación a un partido o movimiento político, posición económica, edad, orientación sexual, 

identidad de género, estado civil, estado de salud, discapacidad, aspecto físico o cualquier 

otra condición o situación social, de manera directa e indirecta. 

 

Comfamiliar Risaralda, patrimonio social de los risaraldenses 

 

 


